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PRECIO DE «UBCRIPCIOM 
PARTICULARES

Dentro y futra de la Capital

PESETAS
BOLETIN onci&L

PRECIO DE IMSERCION
Los Edlctoe y Anuncios 

píirtlcularee y oflclaAes qu-? 
sean de pago, satíefarán > ra 
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago.

Por un sses................... ll’M
Por tres meses................. M’O®
Por seis meses................. 66'00
,*or un aflo.................... 132'00

Número suelto : 1 peseta

Hasta tres meses 2 y feches

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábades

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones qu-

no vengan registradas del Gobierno Civil de Ha Provincia.
anteriores 8 pesetas

Se suscribe en la Intervención de la Eioelentíslana Diputación Provincial. El

se tasarán a ratón de ON 
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cualquiera que se* el origen 
del edicto.
Los Interesados acreditarán an 

de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Insertarán.

cobro d^ la suscripción m adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip
ciones que vayan acoaopaúadias de su importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de llbranaa d«i rseoro. Siró Postal o letra de fÁcU oobro

Las leyes obügaráai en la Penlns-uls, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no es dlepuel-ie otra cosa. Se entiende hecha la 'iroujulgaclOn 
el día en que tormina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial dei Estado»

Jefatura de Obras Pú
blicas

' ANUNCIO
841. ’

Solicitudes de Servicios de

Transportes Aíécanícos por Ca
rretera

INFORMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada la 
concesión para el establecimien
to de un sei x icio de transporte 
de Viajeros por carretera entre 
Menda via y Logroño por don 
Agustín Sanz de Vicuña en nom
bre y representación de El rnis- 
mo y en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 11 del Re
glamento de Ordenación de los 
rransporte.s Mecánicos por ca
rretera de 9 de Diciembre de 1949 
(publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado de 12 de Enero 1950), 
se abre información pública para 
que, durante un plazo que, ter
minará a los treintas días hábi
les, contados .a partir de la pu
blicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, puedan las entidades y 
particulares interesados, previo 
examen del Proyecto en la Jefa- 
tuni de Obras.Públicas, durante 
las horas de oficina presentar en 
esta Jefatura cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su 
clasificación, ¿i los fines de dicho 
Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entienda i que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán cons
tar ante la fefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su dere
cho y, el propósito de ejercerlo.

Se rconvoca e.xpresamcnte a 
esti información a la Excelentí 
sima Diputación Provincial 
Ayuntamientos de Logroño, al 
Sindicato Provincial de Trans
portes y a los concesionarios de 
servici )S regulares de la misma 
clase que a continuación se enu
meran:

Azagra—Logroño de Miguel 
Gurrea Sainz

Logroño 29 de Mqyo de 1952.
El Ingeniero Jefe,

Fdo. José R. Carracído

Administración de 
Justicia

EDICTO
835

En virtud de lo acordado po- 
el Sr. Juez de Instrucción en su- 
morion.® 36 de 1952, por apró- 
piación indebida, libro la presen
te cédula por la que se cita a En
rique Lloredte Catalán y a Car
men Urzaiz, que residieron en 
Cariñena y hoy en ignorado pa
radero, para que en el plazo de 
diez días comparezca ante el 
Juzgado de Instrucción de Daro- 
ca al objeto de prestar declara
ción en el indicado sumario, ba
jo apercibimiento de pararles el 
■perjuicio a que tea iqgar .en 
derecho.

Daroca veintinueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta y 
dos

El Secretario,
842

REQUISITORIA
84Ó

Por La presiente y como conupren- 
dido en los números i.° y 3-" del 
artículo 835 de la Ley de Enjui- 
cianviento Criminal, se cita, llama, 
y emplaza a Julián Sanguino Gil, 
natural de AlccesCair ((aceres), 
hijo de Vicente y Angea, de 49 
anos, casado, e x-,secret a r'n de la 
Justicji¿r‘ Municipal, duyo úhimo 
domílci- io ci nocido fné el de Suji 
l'ranoisco número 15 en Navia 
(Asturias), para que comparezca 
ante el Juzgado de Nagera a cons- 

.luirse' en prisión, decretada en el 
sumar'o nú-mero 30 de 1950 que 
se le sigue por exacciones riega les, 
bajo el apercibimiento de decIár'Mv 
e rebelde'y pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al pripio t'empo, ruego a todUis 
las autoridades y encargo a La Po 
hóía Judicial, procedan ¡aj Ha busca 
y captura de dicho pnxæsado y de 
ser habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

Nájerüi a 8 de marzo de
El Juez de Instrucción,

851

EDICTO
856

Por virtud del presente edicto, 
¡ se cita, llama’y emp’az i a Ju' n 
I (kanell Mezquita, cuyo’ actual 
i paradero y domicilio se ^.ignora, 

a fin de que dentro de diez días 

contados desde le insercción del 
presente en el B.O. de la pro
vincia comparezca ante este Juz
gado para ser oido en diligencias 
por estafa que se siguen en este 
uzgado hecho que se atribuye a 

' uan Granell Mezquita, aperci
biéndole que de no comparecer 
e pasará el perjuicio a que haya 
ugar en derecho.

Dado en Logroño a 29 de Mayo 
de 1.952.=

848

EDICTO
782

Por virtud del presente edicto, 
se cita, llama y empl .za a Fran
cisco Bahamonde Marcos, cuyo 
actual paradero y domicilio se 
ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días contados
desde laMnseixióú .del presente । Junta Prüvini'ial de Pratec- 
en el dULc, 1IN (JI ICI.vl. cíe la 1 ,ciún fle Menores fle LogroñoProvincia comparezca ante este 
Juzgado para ser oído por el su
mario 386 de 1951 que se siguq 
por estafa, apercibiéndole qué 
de no jeomparecer le parará' el 
perjuicio a que haya lugar en 
justicia.

Dado en Logroño a veintiuno 
de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

78.’

REQUISITORIA
783

Subero Lorente Santiago de 
22 años, natural de Lodosa hijo 
de Angel y de Concepción domi
ciliado últimamente en Logroño, 
comparecerá ante el Juzgado de 
1 strucción de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse n prisión provisio
nal por la causa N.® 108 de 1052 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de Robo; aperci
biéndole que de no comparecer' 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la

.4 1ppr tantp ruege a tedas las 
AuLordades-y ordeno a la Poli
cía Judii.cial procedarua la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis- 
pisición de este Juzgado.

Dado en. Logroño, a 21 de Ma
yo de 1952.

El Juez de Instrucción,
792

REQUISITORIA 
• 794

xMartí ez Portilla Federico de 
23 años, natural de Peñacastillo 
hijo de xAlberta y de Leonor, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Jnstruc-?ión de Logroño dentro 
del término de diez días para 

constituírse en prisión provisip- 
nal por la causa N.* 291 de 1951 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto; aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las deipás res
ponsabilidades que determina la

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 23 de Ma
yo de 1952.

El Juez de Instrucción,
803

850
Por la presente, se convoca el 

oportuno Concurso para cubrir 
dos plazas de Inspectores del 
Impuesto xlel 5 por 100, afectos 
a las plantill.i de esta Junta Pro
vincial y para el desempeño de 
sus funciones indisttintamentc 
en la capital y en la provincia.

Las bases serán las siguientes:
1.*.—Los aspirantes habrán de 

probar documentalmente los si
guientes extremos:

a) Ser español, mayor de -1 
años y menor de ^5 el día en que 
expire el plazo de admisión de 
solicitudes.

b) Carecer de antecedentes 
penales.

c) Certificado de buena con
ducta. , .

d) No parecer defecto físico 
alguno ni enfermedad contagiosa 
que imposibilite o dificulte el 
ejercicio del cargo.

e) Adhesión al movimiento 
Nacional. .

f) Los méritos y condiciones 
que aleguen.

Los funcionarios públicos po
drán suplir los documentos o 
justificantes relacionados en los 
apartados B y C, con certifica
ción expedida por el Jefe del 
Centro donde presten sus ser va
cíos, acreditativa de que se ha
llan en activo.

2. ».—Las instancias, escri-^ 
del puño y letra del interesado 
dirigidas animo. Sr. Presiden- 
te de esta Junta, se presentirán 
en la Secretaría General de la 
misma durante un plazo de vein
te días hábiles, a contar del si-

852
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CIAL de la provincia acompa
ñando a la instancia los corres
pondientes documentos.

3 .®.—El concurso será resuelto 
por la Comisión Permanente de 
esta Junta Provincial, reunida 
bajo su Presidencia Efectiva 
que, elevará la pertinente pro
puesta al Consejo Superior de la 
Obra, una vez justipreciados los 
méritos de los concursantes y 
tenido en cuenta las preferencias 
señaladas en el artículo 103 del 
Decreto de 2 de julio de 1948, 
Texto Refundido de la Legisla
ción sobre Protección de Meno
res.

En igualdad de condiciones 
serán preferidos los concursan
tes que acrediten poseer conoci
mientos técnicos y prácticos de 
Contabilidad, Legislación Fiscal, 
Inspección y Procedimiento, Es
tatuto de Recaudación, Regla
mento de Policía de Espectácu
los Públicos, Impuesto de Lujo 
de la Contribución de Usos y 
Consumos -(Tarifa 5.®), Regla
mento sobre Propiedad Intelec
tual y Legislación Especial so
bre Protección de Menores, ex
tremos que serán acreditados 
por los correspondientes títulos 
profesionales o certificaciones de 
servicios prestados que alegaren 
como méritos expedidos por sus 
Jefes inmediatos.

Se guardarán las preferencias 
que la Ley previene, para Caba
lleros Mutilados, excombatientes 
y excautivos.

4 .^.—La remuneración fijada 
para este cargo, es con arreglo 
a la recaudación total ojtenida 
por el impuesto, tanto en la ca
pital como en la provincia, for
mándose al efecto un fondo de 
inspección que se nutrirá con el 
8 por 100 de la recaudación bru
ta que se obtenga anualmente. 
Cuando el total de la recauda
ción exceda de 300.000 pesetas, 
el tanto por ciento para el fondo 
de inspección será el 9 por 100. 
Este fondo se distribuirá men- 
sualmeftte entre los dos inspec
tores que han de formar la plan
tilla del servicios de inspección, 
por partes iguales.

5 .*.—Los Inspectores que se 
nombren no tendrán derechos a 
dietas, siendo de su cuenta los 
gastos de viaje y estancia que se 
les produzca en el desempeño de 
las funciones propias del cargo

6 .^.—La remuneración de re
ferencia tiene carácter provisio
nal podiendo ser variada en cual
quier momento, sin derecho a 
redamación alguna

7 .* —Los Inspectores que re
sulten nombrados cesarán en el 
cargo si la Junta Provincial de 
Protección de Menores o el Con
sejo Superi )r estiman que las 
actitudes que el interesada desa
rrolle como consecuencia de 
otros cargos o profesiones que 
desempeñe o ejerza, resultan 
incompitibles con las funciones 
propias de la Inspección del Im
puesto, o le restan eficacia, sal
vo que el interesado opte por 
cesar en aquellas actitudes que 
merman la eficacia de la inspe
cción .

8 .*.—En el caso de que no 
concurran aspirantes incluidos 
en cual quiera de los apartados 
b,c y d del Decreto de '2 de Julio 
de 1.947, podrá ser declarado 
désierto el Concurso, asi la Co 
misión Permanente estima que 
los presentados, no reunen las 
debidas condicione^ para el de
sempeño del cargo.

9 .^.—Los concursantes desig
nados deberán tomár posesión 
del cargo en el plazo de treinta 

días hábiles a contar de aquel 
en que les sea notificado su nom
bramiento.

10 .*.—Los casos de incompa
tibilidad de Inspector del Im
puesto son los que señala el art.
05 del decreto de 2 de Julio de 

1.948, sin perjuicio de lo que se 
determina en la base 7*- del pre
sente concurso.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 28 de Mayo de 1.952
El Presidente Efectivo,

Jgpdcw Sdejis de Jejada Gü
836

Jefatura Provincial del Ser
vicio de Cueros, Cueros y 

Derivados
»44

Por orden del Iltmo. Sr. Jefe 
Nacional del Servicio de Carnes 
Cueros y Derivados, queda 
abierta la petición para ser cen
sados en Comisaría General por 
parte de los comerciantes indus
triales laneros varios a efectos 
'del párrafo último del apartado 
tercero de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de veinti
uno del corriente mes, B. O. 
del Estado número ciento cua
renta y cuatro. Dicha petición 
se realizará con el Modelo CCD 
24 de la campaña 1951-52 com
prendido en el oficio Circular 
número 379 suprimiendo los da
tos de los incisos segundo y ter
cero del mismo. A efectos de 
ponderación 'de las actividades 
se cumplimentará el inciso pri
mero.

Logroño 28 de mayo de 1.952.
El Jvfe Provincial,

843

Anuncio* Oficióle*

SUBASTA DE OBRAS
768

A las ornee horas del día siguien
te hábil al que se cump'fan ve¿nte 
días naturales contados del si<guie“ 
te al que aparezca el anuncia en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro- 
vi'nciia, se celebrará en la Case 
Cotns-storial de este Ayuntamiento 
la subasta de pavimentación de la 
calle mayor de esta locáfadad.

El precio de lidtación que ha de 
servir de base para' Ih subasta es 
de SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTAS NOVENTA Y 
CI 1^0 pesetas y CINCUENTA 
Y NLJEVE céntimos (q6.895’59).

La mesa que adjudicará provi> 
siona!mente la subasta estará cons 
titüída por el Sr. A’lcalde o Te
niente de AlciaJlde en quies dengue 
y por otro meembro de la Corpo
ración Municiipat, y del acto dará 
fe el Secretario del Ayumtamiento, 
teni'endo que ser elevado a contra
to púb'Scü.

Las proposiciones ipblra optar a 
la subasta se presentarám en sobre 
cerrado y lacrado a satisfacción del 
present^idor v reAntep'rados con 
arreg'io a la T>ey del Timbre del 
Estado, en laSecretaría del Ayun
tamiento durante las horas de ii 
ai I, hasta ’as ii del dïa ahterior 
hábil a'l fijado para la sebasta de
biendo acompañar por separado 
resguardo acreditativo de haber 

constituido en Arcas Municipales 
un depósito provisional de pesetas 
(3.844’80).

Ei rematante quedará obligado 
a constituir una fianza definitiva 
equiva'eníe al 10 por 100 de lá 
cantidad por la que se adjudique 
la subasta.

El rematante queda igualmente 
obligado a dar comienzo a las 
obras dentro de líos quince días 
siguientes a aquel en que se le 
adjudique definitidamente i.a su
basta y le sea comúniicado y ter
minar las obráis antes de los tres 
meses a partit deí día en que die
ron comienzo las mismas, obli ¿ám* 
dose ai conservar en buen estado 
las obras hasta que seaín reribidas 
definitivamente por Ingeniero Di 
rector, el importe de las diferentes 
unidades de Obra será abonado al 
rematante mensualmente, prev’a 
certificación del Ingeniero Direc
tor de ’as obras.

Al acto de la subasta tienen one 
00nourrir los licitadores por sí o 
por medio de apoderado.

Todos los gastos de subalsia, 
contrato serán dé. cuenta del rema
tante, así como aulneios en perió
dicos oficiaes y particulares, ho- 
noralríos, contribuciones e inq^ues- 
tos, Derechos Reales y çuantqs 
lleve, consigo hasta la terminación 
quedando obligado el' rematante 'a. 
lo dispuesto en la Ley de A'xiden- 
tes de Trabajo y Reg’ámento para 
su aplicación, considerándolo co
mo único responsable de cuantos 
accidentes puedan ocurrir en los 
operarios con motivo de los traba
jos, quedando lo mismo ob’ugado 
al cumplimiento de las Leves so
bre seguros sociales, Subsidios 
Familiares, Subsidio dé Vej íz y a 
la Reglamentación de Trabajo.
' Ca^so de resultar iguales dos o 
más- proposiciones se verificará en 
e’ mismo acto por pujas a la llana 
durante quince minutos y de exis
tir igualdad se decidirá ipor sorteo.
MODELO DE PROPOSICION

D. mayor de edad, 
vecino de . con domicilio 
en con capacidad suficiente 
para contratar, enterado del pre
supuesto, proyecto, dei. pliego de 
cóndiciones económicas y faculta
tivas para lál realización de 'as 
obras de pavimentación de la calle 
myor del pueb'ó de Matuít-, se 
compromete a realizar las mismas 
por ía cantidad de 
pesetas (en. letra) aciéptando todas 
las cláusu'Ws de referidos pliegos.

Fecha y firma del proponente. 
Matute, ir de mayo de 1952

E’ Alcalde,

777 • 
r

EDICTO
810

Habiéndose acordado llevara 
c (bo la Depuración del Amilla
ra mi en'•o de la riqueza rústica 
de este término municipal, con 
la aquiescencia de la Superiori
dad, por el presente se requiere 
a todos los pro- ictarios de fincas 
rústicas enclavadas en él, para 
que por sí o por medio de sus 
administradores, presénten en 
Secretaría, durante todo el mes 
de junio, declaraciones juradas 
Úe todas las fincas que poseen, 
con extensión, cultivo y linde
ros, advirtiéndolos que de no 
hacerlo durante dicho plazo, se
rán sustituidas por las que for
mule la Junta Pericial, conforme 
a lo a lo previsto en la ley y sin 
perjuicio de exigírseles las res- 
ponsabilida des que proceda, por 

ocultación fraudulenta e incum
plimiento

Galbárruli, 20 de Mayo de 
1.952.

El Alcalde
* . z

EDICTO
853

El próximo día 22 de junio y 
hora de las once tendrá lugar en 
este Ayuntamiento la subasta de 
10 m3 de leña procedente de De
pósitos hechos a infractores a 
las Ordenanzas de Montes, auto
rizada previamente por la Jefa
tura del Distrito Forestal.

Certificados Profesionales cla- 
sn D. Tasaciones: Mínima (con 
20 por ciento de rebaja) 516 pts. 
Máxima: 685 pts. luuemnización 
18‘^0 pesetas.

Pliegos de condiciones en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

Si resultare desierta se efec
tuará el día 29 de junio y hora 
de las once, bajo las mismas ta
saciones.

Pedroso 31 de mayo de 1.952.
El Alcalde,

846

EDICTO
761

Aprobaoo el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para instalación de Teléfo
no y adquisición y colocación de 
nuevas tuberías para la conduc
ción de aguas a las fuentes pú
blicas se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal por término de quince 
dí.is, en que podrá ser examina
do por cuantos lo deseen, y du
rante cuyo período podrán for
mularse cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o en- 
tidadesjinteresadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 241, núm. 2, del De
creto de 25 de enero de 1946 
(Ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales) y para gene
ral conocimiento.

El Rasillo de Cameros a 16 de 
mayo de 1 >52.

El Alcalde,
783

EDICTO
A

739
En cumpimiento con lo dispues

to en ©1 número 2.° del artículo 
773 de la Ley de Régimen Lœa , 
quedan expuestas al público ©n '.h 
Secretaría de este Ayuntarnkento, 
la Guetna General de' Presuipues
to y de la Administerción dd Pa- 
trimon¿o, del ano 195r y por espa
cio de quiince días, durante dicho 
plazo y ocho días más, se adinl- 
tirán las reclamaciones que se 
presenten.

Quel a 16 de mayo de 1952.
El Alcalde.

753'

EDICTO

757
Habiéindose confeccionado los 

documentos que se . indican a con- 
tiinuación, se hallan expuestos a'' 
púb’íco en la Secretarla dé este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de que días, al objeto de su exa- « 
men y reclamación.

Recuento de Ganadería.
Apéndice de Contribución 'l'e- 

rrtoifal.
Lardero a 12 de Mayo de 1952. 

El Alcalde—Presidente,
755
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